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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

46 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Dirección General de Política Energética y Minas

Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por la que se otor-
ga a Parque FV Hércules, S. L. autorización administrativa previa para la instalación foto-
voltaica Hércules de 134,234 MW de potencia instalada, y su infraestructura de evacuación,
en los términos municipales de Palomenque, Cedillo del Condado, El Viso de San Juan,
Illescas, Ugena, Casarrubuelos, Cubas de la Sagra, Torrejón de la Calzada, Griñón, Huma-
nes de Madrid, y Fuenlabrada, en las provincias de Toledo y Madrid.

Parque FV Hércules, S. L., en adelante, el promotor, con fecha 13 de julio de 2021,
presentó solicitud de Autorización Administrativa Previa de la planta solar fotovoltaica
Hércules, de 143,489 MWp, en los términos municipales de Chozas de Canales y Ugena
(Toledo), así como de las infraestructuras de evacuación asociadas, que son las siguientes:
Líneas subterráneas de media tensión a 30 kV hasta las subestaciones: Hércules 30/66 kV
y Colectora Promotores Nudo Fuenlabrada 30/66/220 kV; Subestación Eléctrica Hércu-
les 30/66 kV; Subestación Colectora Promotores Nudo Fuenlabrada 30/66/220 kV; Línea
mixta a 66 kV desde la subestación Hércules 30/66 kV hasta la subestación Colectora Pro-
motores Nudo Fuenlabrada 30/66/220 kV; y Línea mixta a 220 kV desde la subestación Co-
lectora Promotores Nudo Fuenlabrada 30/66/220 kV hasta la subestación Fuenlabrada 220 kV,
propiedad de Red Eléctrica de España, S. A. U.

Con fecha 24 de julio de 2021, esta Dirección General de Política Energética y Minas
acordó la acumulación para la tramitación conjunta relativa de los expedientes de Autori-
zación Administrativa Previa de las plantas fotovoltaicas Orión, de 51,068 MWp, y Hércu-
les, de 143,489 MWp, así como sus infraestructuras de evacuación asociadas en las provin-
cias de Toledo y Madrid.

Con fecha 4 de octubre de 2023, esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas acordó la desacumulación para la tramitación separada relativa a los expedientes de
Autorización Administrativa Previa de las plantas fotovoltaicas Orión, de 51,068 MWp, y
Hércules, de 143,489 MWp, así como los expedientes de la Subestación Eléctrica Andró-
meda-Orión 30/220 kV, de la Subestación Eléctrica Colectora Promotores Nudo Fuenlabra-
da 30/220 kV, de la Línea subterránea 220 kV “SET Andrómeda-Orión-SET Colectora Pro-
motores Nudo Fuenlabrada”, y de la Línea mixta a 220 kV “SET Colectora Promotores
Nudo Fuenlabrada-SE Fuenlabrada (REE)”, en las provincias de Toledo y Madrid.

Primer trámite de información pública y consultas

El expediente fue incoado en el Área Funcional de Industria y Energía de la Delega-
ción de Gobierno en Madrid, y se tramitó de conformidad con lo previsto en el Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, y con lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación
ambiental, habiéndose solicitado los correspondientes informes a las distintas administra-
ciones, organismos y empresas de servicio público o de servicios de interés general en la
parte que la instalación pueda afectar a bienes y derechos a su cargo.

Se ha recibido contestación de la que no se desprende oposición de la Dirección Ge-
neral de Transportes y Movilidad de la Consejería de Transportes e Infraestructuras de la
Comunidad de Madrid. Se ha dado traslado al promotor de dicha contestación, el cual ex-
presa su conformidad con la misma.

Se ha recibido contestación de la Dirección General de Carreteras de la Consejería de
Transportes e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid, de la Dirección General de Pro-
moción Económica e Industrial de la Consejería de Economía Hacienda y Empleo de la Co-
munidad de Madrid, de la Dirección General de Carreteras de la Consejería de Fomento del
Gobierno de Castilla-La Mancha, de la Dirección General de Transición Energética de la
Consejería de Desarrollo Sostenible del Gobierno de Castilla-La Mancha, de Enagás, S. A.,
del Ayuntamiento de Fuenlabrada, del Ayuntamiento de Casarrubuelos, de la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográ-
fico, de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S. A. U., del Ministerio de Transportes, Movi-
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lidad y Agenda Urbana (MITMA), del Canal de Isabel II, S. L., del Administrador de
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), de UFD Distribución Electricidad, S. A. y de Telefó-
nica de España, S. A. U., donde se muestran condicionantes a la ejecución de las actuacio-
nes a llevar a cabo por el promotor. Se ha dado traslado al promotor de dicha contestación,
el cual manifiesta su conformidad con la misma.

Se han recibido informes de los Ayuntamientos de Parla y El Viso de San Juan, don-
de muestran su oposición y ponen de manifiesto que la implantación de las infraestructuras
proyectadas genera una congestión del suelo municipal por afecciones al crecimiento urba-
nístico, al paisaje y a intereses de particulares. Se ha dado traslado al promotor, que justifi-
ca la conformidad de la infraestructura propuesta con el planeamiento vigente y las afeccio-
nes previsibles. No se ha recibido respuesta de los organismos a esta última contestación
del promotor, por lo que se entiende la conformidad de los mismos en virtud de lo dispues-
to en el artículo 127.4 del referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Se ha recibido informe del Ayuntamientos de Humanes de Madrid, donde muestran su
oposición y ponen de manifiesto que la implantación de las diversas plantas fotovoltaicas
propuestas en la zona puede suponer un impacto tanto visual como socioeconómico y me-
dioambiental que genere afecciones significativas al casco urbano y zonas rurales del mu-
nicipio. Se ha dado traslado al promotor, que justifica la conformidad de la infraestructura
propuesta con el planeamiento vigente y las afecciones previsibles. Se ha dado traslado a
los organismos, que reiteran en su contestación la necesidad de buscar soluciones alterna-
tivas a la planteada por el promotor y mantienen su oposición.

Preguntados el Ayuntamiento de Chozas de Canales, el Ayuntamiento de Ugena, el
Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada, el Ayuntamiento de Griñón, el Ayuntamiento de
Cubas de la Sagra, el Ayuntamiento de Carranque, la Agencia Estatal de Seguridad Aérea
(AESA), Lirio Desarrollos España, S. L., Lilasol Desarrollos España, S. L., y DVP Solar,
S. L., no se ha recibido contestación por su parte, por lo que se entiende la conformidad de
los mismos en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.2 del referido Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre.

Asimismo, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo pre-
visto en el referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la citada Ley 21/2013,
de 9 de diciembre, con la publicación el 22 de febrero de 2022 en el “Boletín Oficial del Es-
tado”, con fecha 24 de febrero de 2022 en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo y,
con fecha 28 de febrero de 2022 en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Además, se publicó en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Chozas de Canales,
de El Viso de San Juan, y de Ugena. Se recibieron alegaciones, las cuales fueron contesta-
das por el promotor.

Se han recibido alegaciones de Envatios Promoción XIX, S. L., donde muestran su
oposición y ponen de manifiesto que proyectan una planta fotovoltaica ubicada en Toledo
y Madrid que resulta afectada por el proyecto que comprende este expediente, y que vierte
en el nudo Fuenlabrada 400 kV. El proyecto que promueve Envatios Promoción XIX, S. L.
y, cuyo código de tramitación ante la Administración General del Estado (AGE) es el
SGEE/PFot-550, se denomina Los Pradillos. Entre las instalaciones que tienen afecciones,
en el ámbito de este expediente se incluye el tramo entre los apoyos 8 y 9 de la línea de eva-
cuación a 66 kV “SET Hércules-SET Colectora Promotores Nudo Fuenlabrada” que se cru-
za con el tramo comprendido entre los apoyos 8 y 9 de la línea de evacuación a 132 kV
“SET Carranque-SET Colectora Los Pradillos”. Se solicita por parte del alegatario que se
compatibilicen las infraestructuras de los proyectos mencionados. Se ha dado traslado al
promotor, que manifiesta la intención de llegar a un acuerdo para compatibilizar las in-
fraestructuras.

Se han recibido alegaciones de Mitra Beta, S. L. U., donde muestran su oposición y
ponen de manifiesto que proyectan unas plantas fotovoltaicas ubicadas en Toledo y Madrid
que resultan afectadas por el proyecto que comprende este expediente, y que vierten en el
nudo Buenavista 220 kV. Los proyectos que promueve Mitra Beta, S. L. U. y, cuyos códi-
gos de tramitación ante la Administración General del Estado (AGE) son SGEE/PFot-466,
SGEE/PFot-467 y SGEE/PFot-469, se denominan Guadarrama I, Guadarrama II y Guadarra-
ma III, respectivamente. Entre las instalaciones que tienen afecciones, en el ámbito de este
expediente se incluyen la línea de evacuación a 66 kV “SET Hércules-SET Colectora Pro-
motores Nudo Fuenlabrada” que presenta paralelismos y se cruza con los tramos compren-
didos entre los apoyos 14 y 16, y entre los apoyos 24 y 25 de la línea de evacuación a 220
kV “SET Guadarrama III-SE Buenavista (REE)”, respectivamente. Se solicita por parte del
alegatario que se compatibilicen las infraestructuras de los proyectos mencionados. Se ha
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dado traslado al promotor, que manifiesta la intención de llegar a un acuerdo para compa-
tibilizar las infraestructuras.

Se han recibido alegaciones de Energías Renovables Yadisema, S. L. y Energías Re-
novables Zednemen, S. L., donde muestran su oposición y ponen de manifiesto que proyec-
tan unas plantas fotovoltaicas ubicadas en Toledo y Madrid que resultan afectadas por el
proyecto que comprende este expediente, y que vierten en el nudo Ventas del Batán 220 kV.
Los proyectos que promueven Energías Renovables Yadisema, S. L. y Energías Renova-
bles Zednemen, S. L., y, cuyos códigos de tramitación ante la Administración General del
Estado (AGE) son SGEE/PFot-572 y SGEE/PFot-573, se denominan Yadisema Fase I y
Zednemen Fase IV, respectivamente. Entre las instalaciones que tienen afecciones, en el
ámbito de este expediente se incluye la línea de evacuación a 66 kV “SET Hércules-SET
Colectora Promotores Nudo Fuenlabrada” que se cruza con la línea de evacuación a 220 kV
“Apoyo inicio Prado / Ventas-SET Colectora Prado”. Se solicita por parte del alegatario
que se compatibilicen las infraestructuras de los proyectos mencionados. Se ha dado tras-
lado al promotor, que manifiesta la no incompatibilidad de las instalaciones.

Se han recibido alegaciones de Iberia Solar Brownfield 1, S. L., donde muestran su
oposición y ponen de manifiesto que Peñalara Solar, S. L., Perdiguero Solar, S. L., Sentina
Solar, S. L., Sextante Solar, S. L., y Zuncho Solar, S. L., proyectan unas plantas fotovoltai-
cas ubicadas en Toledo y Madrid que resultan afectadas por el proyecto que comprende este
expediente, y que vierten en el nudo Moraleja 220 kV. Los proyectos que promueven Pe-
ñalara Solar, S. L., Perdiguero Solar, S. L., Sentina Solar, S. L., Sextante Solar, S. L., y Zun-
cho Solar, S. L. y, cuyos códigos de tramitación ante la Administración General del Estado
(AGE) son SGEE/PFot-248, SGEE/PFot-249, SGEE/PFot-250, SGEE/PFot-251 y
SGEE/PFot-304, se denominan Sextante Solar, Peñalara Solar, Sentina Solar, Zuncho So-
lar, y Perdiguero Solar, respectivamente. En su escrito, concluyen que no determinar el ra-
dio de estudio para el análisis de los impactos sinérgicos respecto de otros proyectos ya ubi-
cados en la zona previsible de implantación provoca que las infraestructuras planteadas no
sean viables. Se ha dado traslado al promotor, que manifiesta se han tenido en cuenta los
aspectos mencionados por los alegatarios, reiterándose en las conclusiones de su análisis ini-
cial. Se han recibido alegaciones de Solaria Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S. L. U.,
donde muestran su oposición y ponen de manifiesto que proyectan unas plantas fotovoltai-
cas ubicadas en Toledo y Madrid que resultan afectadas por el proyecto que comprende este
expediente, y que vierten en el nudo Parla 220 kV. Los proyectos que promueve Solaria
Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S. L. U. y, cuyos códigos de tramitación ante la
Administración General del Estado (AGE) son SGEE/PFot-447 y SGEE/PFot-448, se de-
nominan Mantia Solar 2 y Mantia Solar 3, respectivamente. Entre las instalaciones que tie-
nen afecciones, en el ámbito de este expediente se incluye la superficie de la planta fotovol-
taica, en las parcelas 108 y 109 del polígono 5 del término municipal de Ugena, que
interacciona con la línea de evacuación a 220 kV “SET Berrocales-SE Parla (REE)”. Se so-
licita por parte del alegatario que se compatibilicen las infraestructuras de los proyectos
mencionados. Se ha dado traslado al promotor, que manifiesta la intención de llegar a un
acuerdo para compatibilizar las infraestructuras.

Se han recibido alegaciones de Solaria Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S. L. U.,
donde muestran su oposición y ponen de manifiesto que proyectan una planta fotovoltaica
ubicada en Toledo y Madrid que resulta afectada por el proyecto que comprende este expe-
diente, y que vierte en el nudo Fuenlabrada 220 kV. El proyecto que promueve Solaria Pro-
moción y Desarrollo Fotovoltaico, S. L. U. y, cuyo código de tramitación ante la Adminis-
tración General del Estado (AGE) es el SGEE/PFot-711, se denomina Carmina Solar 2.
Entre las instalaciones que tienen afecciones, en el ámbito de este expediente se incluye la
superficie de la planta fotovoltaica, en las parcelas 72, 73, 75, 76, 86, 87 y 129 del polígo-
no 5 y la parcela 43 del polígono 4, todas pertenecientes al término municipal de Ugena,
que interacciona con la línea de evacuación a 220 kV “SET Carmina-SET Colectora Pro-
motores Nudo Fuenlabrada”. Se solicita por parte del alegatario que se compatibilicen las
infraestructuras de los proyectos mencionados. Se ha dado traslado al promotor, que mani-
fiesta la intención de llegar a un acuerdo para compatibilizar las infraestructuras.

Se han recibido alegaciones de Green Capital Power, S. L., donde muestran su oposición
y ponen de manifiesto que proyectan unas plantas fotovoltaicas ubicadas en Madrid que resul-
tan afectadas por el proyecto que comprende este expediente, y que vierten en el nudo Mora-
leja 400 kV. Los proyectos que promueve Green Capital Power, S. L. y, cuyos códigos de tra-
mitación ante la Administración General del Estado (AGE) son SGEE/PFot-062 y
SGEE/PFot-065, se denominan Cruz y La Vega, respectivamente. Entre las instalaciones que
tienen afecciones, en el ámbito de este expediente se incluye la línea de evacuación a 220 kV
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“SET Colectora Promotores Nudo Fuenlabrada-SE Fuenlabrada (REE)” que se cruza e inte-
racciona con el tramo comprendido entre los apoyos 25 y 26 de la línea de evacuación a 132 kV
“SET Albares-SET La Vega” y las superficies de las plantas fotovoltaicas Cruz y La Vega.
Se solicita por parte del alegatario que se compatibilicen las infraestructuras de los proyec-
tos mencionados. Se ha dado traslado al promotor, que manifiesta la no incompatibilidad
de las instalaciones.

Se han recibido alegaciones de Green Capital Development 80, S. L. U., donde mues-
tran su oposición y ponen de manifiesto que proyectan una planta fotovoltaica ubicada en
Madrid que resulta afectada por el proyecto que comprende este expediente, y que vierte en
el nudo Prado Santo Domingo 220 kV. El proyecto que promueve Green Capital Deve-
lopment 80, S. L. U. y, cuyo código de tramitación ante la Administración General del Es-
tado (AGE) es el SGEE/PFot-072, se denomina Gasset. Entre las instalaciones que tienen
afecciones, en el ámbito de este expediente se incluye la línea de evacuación a 220 kV “SET
Colectora Promotores Nudo Fuenlabrada - SE Fuenlabrada (REE)” que se cruza con la su-
perficie de la planta solar fotovoltaica del alegatario. Se solicita por parte del alegatario que
se compatibilicen las infraestructuras de los proyectos mencionados. Se ha dado traslado al
promotor, que manifiesta haber mantenido reuniones con el alegante sin haber llegado a
ningún acuerdo.

Igualmente, se remitieron separatas del proyecto y del estudio de impacto ambiental
acompañadas de solicitudes de informe en relación a lo establecido en la Ley 21/2013,
de 9 de diciembre, a la Oficina Española de Cambio Climático del Ministerio para la Tran-
sición Ecológica y El Reto Demográfico, a la Subdirección General de Biodiversidad Terres-
tre y Marina de la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del Mi-
nisterio para la Transición Ecológica y El Reto Demográfico, a la Subdirección General de
Gestión Integrada del Dominio Público Hidráulico de la Dirección General del Agua del
Ministerio para la Transición Ecológica y El Reto Demográfico, a la Subdirección General
de Impacto Ambiental de la Dirección General de Descarbonización y Transición Energé-
tica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de
Madrid, a la Subdirección General de Recursos Naturales de la Dirección General de Bio-
diversidad y Recursos Naturales de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricul-
tura de la Comunidad de Madrid, a la Subdirección General de Residuos y Calidad Hídrica
de la Dirección General de Economía Circular de la Consejería de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Subdirección General de Política
Agraria y Desarrollo Rural de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimenta-
ción de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de
Madrid, a la Subdirección General de Producción Agroalimentaria de la Dirección General
de Agricultura, Ganadería y Alimentación de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Subdirección General de Suelo de la Direc-
ción General de Suelo de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la
Comunidad de Madrid, a la Dirección General de Políticas Agroambientales de la Conse-
jería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la
Agencia del Agua de Castilla-La Mancha del Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo
Rural del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Dirección General de Agricultura y Gana-
dería de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural del Gobierno de Castilla-La
Mancha, a la Dirección General de Economía Circular de la Consejería de Desarrollo Sos-
tenible del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Dirección General de Protección Civil y
Emergencias del Ministerio del Interior, a la Confederación Hidrográfica del Tajo del Mi-
nisterio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a la Subdirección General de
Espacios Protegidos de la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales de la
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Di-
rección General de Seguridad, Protección Civil y Formación de la Consejería de Presiden-
cia, Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, a la Dirección General de Salud Pública
de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, a la Dirección General de Patri-
monio Cultural de la Consejería de Cultura Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid,
a la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Agua y Desa-
rrollo Rural del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Dirección General de Protección Ciu-
dadana de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas del Gobierno de Castilla-
La Mancha, a la Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad del
Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Viceconsejería de Cultura y Deportes de la Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Dirección
General de Medio Natural y Biodiversidad de la Consejería de Desarrollo Sostenible del
Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Dirección General de Urbanismo de la Consejería de
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Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Dirección Ge-
neral de Planificación Territorial y Urbanismo de la Consejería de Fomento del Gobierno
de Castilla- La Mancha, a WWF ADENA, a SEO Birdlife, al Instituto Internacional de De-
recho y Medio Ambiente (IIDMA), a Ecologistas en Acción-CODA (Confederación Nacio-
nal), a la Asociación Española para la Conservación y el Estudio de los Murciélagos (SE-
CEMU), a la Sociedad Española de Sanidad Ambiental, y a GREFA.

El Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid
emitió informe en fecha 14 de julio de 2022. Complementado con documentación en pos-
teriores actualizaciones. El expediente se remite a la Dirección General de Calidad y Eva-
luación Ambiental para inicio de trámite de evaluación de impacto ambiental.

Segundo trámite de información pública y consultas

El promotor solicitó con fecha 31 de marzo de 2023, autorización administrativa pre-
via para la modificación del proyecto de la instalación fotovoltaica Hércules y su infraes-
tructura de evacuación hasta la conexión a la red de transporte.

Las modificaciones del proyecto con respecto al inicialmente tramitado son:

— Reubicación de implantación inicial en el término municipal de Chozas de Cana-
les, en dos poligonales en los términos municipales de Palomeque y Cedillo del
Condado.

— Modificación de parte de la superficie inicial de implantación en el término muni-
cipal de Ugena.

— Eliminación de la SET Hércules 30/66 kV.
— Sustitución de la línea de evacuación a 66 kV, por líneas subterráneas a 30 kV y,

modificación de la totalidad del trazado original.
— Modificaciones en el trazado y características de la línea de evacuación a 220 kV,

soterrando parte de la línea de evacuación.

La modificación del proyecto se tramitó de conformidad con lo previsto en el citado
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y con lo dispuesto en la referida Ley 21/2013,
de 9 de diciembre, habiéndose solicitado los correspondientes informes a las distintas ad-
ministraciones, organismos y empresas de servicio público o de servicios de interés gene-
ral en la parte que la instalación pueda afectar a bienes y derechos a su cargo.

Se han recibido contestaciones de las que no se desprende oposición de la Dirección Ge-
neral de Transportes y Movilidad de la Consejería de Transportes e Infraestructuras de la Co-
munidad de Madrid, de la Dirección General de Promoción Económica e Industrial de la
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid y de Aeropuertos
Españoles y Navegación Aérea (AENA). Se ha dado traslado al promotor de dichas contes-
taciones, el cual expresa su conformidad con las mismas.

Se ha recibido contestación de la Dirección General de Carreteras de la Consejería de
Transportes e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid, de Madrileña Red de Gas, de
la Dirección General de Carreteras de la Consejería de Fomento del Gobierno de Castilla-
La Mancha, de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), de Red Eléctrica de España,
S. A. U., de la Dirección General de Transición Energética de la Consejería de Desarrollo
Sostenible del Gobierno de Castilla-La Mancha, de la Diputación Provincial de Toledo, y
de Telefónica de España, S. A. U., donde se muestran condicionantes a la ejecución de las
actuaciones a llevar a cabo por el promotor. Se ha dado traslado al promotor de dicha con-
testación, el cual manifiesta su conformidad con la misma.

Se ha recibido informe del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF),
donde ponen de manifiesto que una infraestructura en el ámbito de sus competencias resul-
ta afectada por el proyecto que comprende este expediente. En concreto, la línea conven-
cional 500 “BIF. Planetario-BIF. Casa de la Torre”, que experimenta un paralelismo, en el
tramo comprendido entre el P.K. 33+000 y el P.K. 34+200, con las líneas de evacuación del
proyecto a 30 kV “PFV Hércules-SET Colectora Promotores Nudo Fuenlabrada” y un cru-
ce, en el tramo comprendido entre los apoyos 1 y 2 del P.K. 32+600, con la línea de eva-
cuación del proyecto a 220 kV “SET Colectora Promotores Nudo Fuenlabrada-SE Fuenla-
brada (REE)”. Se ha dado traslado al promotor de dicha contestación, el cual manifiesta que
tendrán en cuenta las correcciones especificadas para el diseño de las instalaciones, tanto
en el cruzamiento aéreo indicado, como en los paralelismos. No se ha recibido respuesta del
organismo a esta última contestación del promotor, por lo que se entiende la conformidad
de los mismos en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.4 del referido Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre.
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Se ha recibido informe de Enagás, S. A., donde pone de manifiesto que tienen una in-
fraestructura que resulta afectada por el proyecto que comprende este expediente. En con-
creto, el gasoducto “Transporte Semianillo Suroeste de Madrid”, que experimenta un cru-
zamiento con la infraestructura de evacuación a 220 kV “SET Colectora Promotores Nudo
Fuenlabrada-SE Fuenlabrada (REE)” a la altura del PK-7+ 960 y en el espacio comprendi-
do entre las posiciones T-10 y T-09 del citado gasoducto. Se ha dado traslado al promotor
de dicha contestación, el cual manifiesta se tomarán las medidas que pudiesen ser oportu-
nas para el buen desarrollo del proyecto de la línea.

Se ha recibido informe de Canal de Isabel II, S. L., donde ponen de manifiesto que tie-
nen infraestructuras y terrenos que resultan afectados por el proyecto que comprende este
expediente. Para compatibilizar las infraestructuras, el Canal de Isabel II establece un con-
dicionado técnico que deberá seguir el promotor. Se ha dado traslado al promotor de dicha
alegación, el cual manifiesta su conformidad con la misma.

Se ha recibido informe de UFD Distribución Electricidad, S. A., donde pone de mani-
fiesto que tienen múltiples infraestructuras que resultan afectadas por el proyecto que com-
prende este expediente. Se ha dado traslado al promotor de dicha contestación, el cual ma-
nifiesta se tendrán en cuenta todos los condicionantes técnicos indicados por el organismo
y, en especial lo referido a cruzamientos y paralelismos no contemplados originalmente en
el proyecto.

Se ha recibido informe de la Dirección General de Infraestructura del Ministerio de
Defensa, donde muestran su oposición y ponen de manifiesto que la implantación de las in-
fraestructuras proyectadas vulnera las servidumbres aeronáuticas de la Base Aérea de Ge-
tafe, siendo necesario la modificación del apoyo 12 de la línea de evacuación a 220 kV
“SET Colectora Promotores Nudo Fuenlabrada-SE Fuenlabrada (REE)” para la desafec-
ción de la superficie delimitada como senda de planeo (GP). Se ha dado traslado al promo-
tor de dicha contestación, el cual manifiesta su conformidad con la misma.

Se ha recibido informe del Ayuntamiento de Fuenlabrada donde muestran su oposi-
ción y ponen de manifiesto que la implantación de las diversas plantas fotovoltaicas pro-
puestas en la zona puede suponer un impacto tanto visual como socioeconómico y me-
dioambiental que genere afecciones significativas al casco urbano y zonas rurales del
municipio. Se ha dado traslado al promotor, que justifica la conformidad de la infraestruc-
tura propuesta con el planeamiento vigente y las afecciones previsibles. Se ha dado trasla-
do al organismo, que reitera en su contestación la necesidad de buscar soluciones alternati-
vas a la planteada por el promotor y manifiesta su oposición.

Se han recibido informe del Ayuntamiento de Humanes de Madrid donde muestran su
oposición y ponen de manifiesto que la implantación de las infraestructuras proyectadas ge-
nera una congestión del suelo municipal por afecciones al crecimiento urbanístico y a inte-
reses de particulares. Se ha dado traslado al promotor, que justifica la conformidad de la in-
fraestructura propuesta con el planeamiento vigente y las afecciones previsibles. No se ha
recibido respuesta de los organismos a esta última contestación del promotor, por lo que se
entiende la conformidad de los mismos en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.4 del re-
ferido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Se han recibido informe del Ayuntamiento de Illescas donde muestran su oposición y
ponen de manifiesto que la implantación de las infraestructuras proyectadas genera una
congestión del suelo municipal por afecciones al crecimiento urbanístico y a intereses de
particulares. Se ha dado traslado al promotor, que indica se estudiarán soluciones alternati-
vas para adaptar el trazado de la línea de evacuación y hacerla compatible con el planea-
miento urbanístico. No se ha recibido respuesta de los organismos a esta última contesta-
ción del promotor, por lo que se entiende la conformidad de los mismos en virtud de lo
dispuesto en el artículo 127.4 del referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Preguntados la Dirección General de Transportes y Movilidad de la Consejería de Fo-
mento del Gobierno de Castilla-La Mancha, la Dirección General de Transición Energéti-
ca de la Consejería de Desarrollo Sostenible del Gobierno de Castilla-La Mancha, la Direc-
ción General de Transportes y Movilidad de la Consejería de Fomento del Gobierno de
Castilla-La Mancha, la Confederación Hidrográfica del Tajo del Ministerio para la Transi-
ción Ecológica y el Reto Demográfico, Lirio Desarrollos España, S. L., Lilasol Desarrollos
España, S. L., DVP Solar, S. L., I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S. A. U., el Ministerio
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (MITMA), el Ayuntamiento de Palomenque,
el Ayuntamiento de Cedillo del Condado, Green Capital Development 80, S. L. U., el
Ayuntamiento de El Viso de San Juan, el Ayuntamiento de Casarrubuelos, Ayuntamiento
de Cubas de la Sagra, Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada, Ayuntamiento de Griñón y
el Ayuntamiento de Ugena, no se ha recibido contestación por su parte, por lo que se en-
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tiende la conformidad de los mismos en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.2 del refe-
rido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Asimismo, la nueva petición fue sometida a una nueva información pública, de con-
formidad con lo previsto en el referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la
citada Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con la publicación el 27 de mayo de 2023 en el “Bo-
letín Oficial del Estado”, con fecha 2 de junio de 2023 en el Boletín Oficial de la Provincia
de Toledo y 29 de mayo de 2023 en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Se recibieron alegaciones, las cuales fueron contestadas por el promotor.

Se han recibido alegaciones de Fotovoltaica El Casar, S. L., donde muestran su oposi-
ción y ponen de manifiesto que proyectan una planta fotovoltaica ubicada en Toledo y
Madrid que resulta afectada por el proyecto que comprende este expediente, y que vierte en
el nudo Camino de Fregacedos 220 kV. El proyecto que promueve Fotovoltaica El Casar,
S. L. y, cuyo código de tramitación ante la Administración General del Estado (AGE) es el
SGEE/PFot-748, se denomina El Casar. Entre las instalaciones que tienen afecciones, en
el ámbito de este expediente se incluye la planta solar fotovoltaica, cuya superficie interac-
ciona con la línea de evacuación a 220 kV “SET El Casar Sur-SE Camino de Fregacedos
(REE)”. Se solicita por parte del alegatario que se compatibilicen las infraestructuras de los
proyectos mencionados. Se ha dado traslado al promotor, que manifiesta la intención de lle-
gar a un acuerdo para compatibilizar las infraestructuras.

Se han recibido alegaciones de Solaria Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S. L. U.,
donde muestran su oposición y ponen de manifiesto que proyectan una planta fotovoltaica
ubicada en Toledo y Madrid que resulta afectada por el proyecto que comprende este expe-
diente, y que vierte en el nudo Fuenlabrada 220 kV. El proyecto que promueve Solaria Pro-
moción y Desarrollo Fotovoltaico, S. L. U. y, cuyo código de tramitación ante la Adminis-
tración General del Estado (AGE) es el SGEE/PFot-711, se denomina Carmina Solar 2.
Entre las instalaciones que tienen afecciones, en el ámbito de este expediente se incluye la
línea de evacuación a 30 kV “PSFV Hércules - SET Colectora Promotores Nudo Fuenla-
brada” que se cruza con la línea de evacuación a 220 kV “SET Carmina-SET Colectora Pro-
motores Nudo Fuenlabrada”. Se solicita por parte del alegatario que se compatibilicen las
infraestructuras de los proyectos mencionados. Se ha dado traslado al promotor, que mani-
fiesta la intención de llegar a un acuerdo para compatibilizar las infraestructuras.

Se han recibido alegaciones de Solaria Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S. L. U.,
donde muestran su oposición y ponen de manifiesto que proyectan unas plantas fotovoltai-
cas ubicadas en Toledo y Madrid que resultan afectadas por el proyecto que comprende este
expediente, y que vierten en el nudo Parla 220 kV. Los proyectos que promueve Solaria
Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S. L. U. y, cuyos códigos de tramitación ante la
Administración General del Estado (AGE) son SGEE/PFot-447 y SGEE/PFot-448, se de-
nominan Mantia Solar 2 y Mantia Solar 3, respectivamente. Entre las instalaciones que tie-
nen afecciones, en el ámbito de este expediente se incluye la línea de evacuación a 30 kV
“PSFV Hércules - SET Colectora Promotores Nudo Fuenlabrada” que se cruza y tiene pa-
ralelismos con la línea de evacuación a 220 kV “SET Berrocales-SE Parla (REE)”. Se so-
licita por parte del alegatario que se compatibilicen las infraestructuras de los proyectos
mencionados. Se ha dado traslado al promotor, que manifiesta la intención de llegar a un
acuerdo para compatibilizar las infraestructuras.

Se han recibido alegaciones de Green Capital Power, S. L., donde muestran su oposi-
ción y ponen de manifiesto que proyectan unas plantas fotovoltaicas ubicadas en Madrid que
resultan afectadas por el proyecto que comprende este expediente, y que vierten en el nudo
Moraleja 400 kV. Los proyectos que promueve Green Capital Power, S. L. y, cuyos códigos
de tramitación ante la Administración General del Estado (AGE) son SGEE/PFot-062 y
SGEE/PFot-065, se denominan Cruz y La Vega, respectivamente. Entre las instalaciones
que tienen afecciones, en el ámbito de este expediente se incluye la línea de evacuación
a 220 kV “SET Colectora Promotores Nudo Fuenlabrada-SE Fuenlabrada (REE)” que se cru-
za con la línea de evacuación a 132 kV “SET La Vega-SET Promotores Moraleja”. Se solici-
ta por parte del alegatario que se compatibilicen las infraestructuras de los proyectos men-
cionados. Se ha dado traslado al promotor, que manifiesta la no incompatibilidad de las
instalaciones. Se ha dado traslado al alegatario, que muestra conformidad con la modifica-
ción llevada a cabo en la línea eléctrica de evacuación del proyecto.

Se han recibido alegaciones de Minerva Power, S. L., donde muestran su oposición y
ponen de manifiesto que proyectan una planta fotovoltaica ubicada en Toledo y Madrid que
resulta afectada por el proyecto que comprende este expediente, y que vierte en el nudo Lu-
cero 220 kV. El proyecto que promueve Minerva Power, S. L. y, cuyo código de tramita-
ción ante la Administración General del Estado (AGE) es el SGEE/PFot-769, se denomina
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Luciérnaga. Entre las instalaciones que tienen afecciones, en el ámbito de este expediente
se incluyen: la línea de evacuación a 30 kV “PSFV Hércules - SET Colectora Promotores
Nudo Fuenlabrada” que se cruza con la línea de evacuación a 220 kV “SET Los Hijares-SE
Lucero (REE)” y la subplanta Hércules cuya superficie interacciona con la línea de evacua-
ción a 220 kV “SET Los Hijares-SE Lucero (REE)”. Se solicita por parte del alegatario que
se compatibilicen las infraestructuras de los proyectos mencionados. Se ha dado traslado al
promotor, que manifiesta la intención de llegar a un acuerdo para compatibilizar las in-
fraestructuras.

Igualmente, se remitieron separatas del proyecto y del estudio de impacto ambiental
acompañadas de solicitudes de informe en relación a lo establecido en la Ley 21/2013,
de 9 de diciembre, a la Oficina Española de Cambio Climático del Ministerio para la Tran-
sición Ecológica y El Reto Demográfico, a la Subdirección General de Biodiversidad Terres-
tre y Marina de la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del Mi-
nisterio para la Transición Ecológica y El Reto Demográfico, a la Subdirección General de
Gestión Integrada del Dominio Público Hidráulico de la Dirección General del Agua del
Ministerio para la Transición Ecológica y El Reto Demográfico, a la Subdirección General
de Impacto Ambiental de la Dirección General de Descarbonización y Transición Energé-
tica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de
Madrid, a la Subdirección General de Recursos Naturales de la Dirección General de Bio-
diversidad y Recursos Naturales de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricul-
tura de la Comunidad de Madrid, a la Subdirección General de Residuos y Calidad Hídrica
de la Dirección General de Economía Circular de la Consejería de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Subdirección General de Política
Agraria y Desarrollo Rural de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimenta-
ción de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de
Madrid, a la Subdirección General de Producción Agroalimentaria de la Dirección General
de Agricultura, Ganadería y Alimentación de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Subdirección General de Suelo de la Direc-
ción General de Suelo de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la
Comunidad de Madrid, a la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de
Agricultura, Agua y Desarrollo Rural del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Dirección
General de Políticas Agroambientales de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo
Rural del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha
de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural del Gobierno de Castilla- La Man-
cha, a la Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Consejería de Agricultura,
Agua y Desarrollo Rural del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Dirección General de
Economía Circular de la Consejería de Desarrollo Sostenible del Gobierno de Castilla-La
Mancha, a la Subdirección General de Producción Agroalimentaria de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, Ganadería y Alimentación de la Consejería de Medio Ambiente, Vivien-
da y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Confederación Hidrográfica del Tajo del
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a la Dirección General de
Infraestructura de la Secretaría de Estado de Defensa del Ministerio de Defensa, a la Sub-
dirección General de Espacios Protegidos de la Dirección General de Biodiversidad y Re-
cursos Naturales de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comu-
nidad de Madrid, a la Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación de la
Consejería de Presidencia, Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, a la Dirección
General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, a la Di-
rección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura Turismo y Deporte de
la Comunidad de Madrid, a la Dirección General de Protección Ciudadana de la Conseje-
ría de Hacienda y Administraciones Públicas del Gobierno de Castilla La Mancha, a la Di-
rección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad del Gobierno de Castilla-La
Mancha, a la Viceconsejería de Cultura y Deportes de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Dirección General de Medio Natural
y Biodiversidad de la Consejería de Desarrollo Sostenible del Gobierno de Castilla-La
Mancha, a la Dirección General de Urbanismo de la Consejería de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Dirección General de Planificación
Territorial y Urbanismo de la Consejería de Fomento del Gobierno de Castilla-La Mancha,
a WWF ADENA, a SEO Birdlife, al Instituto Internacional de Derecho y Medio Ambiente
(IIDMA), a Ecologistas en Acción-CODA (Confederación Nacional), a la Asociación Es-
pañola para la Conservación y el Estudio de los Murciélagos (SECEMU), a la Sociedad
Española de Sanidad Ambiental y a GREFA.
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El Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid
emitió un segundo informe en fecha 3 de agosto de 2023. Complementado con documen-
tación en posteriores actualizaciones. Dicho informe de tramitación de segunda informa-
ción pública y documentación posterior se remitieron a la Dirección General de Calidad y
Evaluación Ambiental.

Considerando que en virtud del artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el
órgano sustantivo debe tener debidamente en cuenta, para la autorización del proyecto, la
evaluación de impacto ambiental efectuada.

El proyecto de la instalación y su estudio de impacto ambiental (en adelante, EsIA) han
sido sometidos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, habiendo sido formula-
da Declaración de Impacto Ambiental favorable, concretada mediante Resolución de 28 de
agosto de 2023 de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio para
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (en adelante, DIA o declaración de impacto
ambiental), en la que se establecen las condiciones ambientales, incluidas las medidas preven-
tivas, correctoras y compensatorias, que resultan de la evaluación ambiental practicada, y que
ha sido debidamente publicada en el “Boletín Oficial del Estado”.

De acuerdo con lo establecido en la DIA, serán de aplicación al proyecto las condicio-
nes ambientales establecidas y las medidas preventivas, correctoras y compensatorias y, en
su caso, medidas de seguimiento contempladas en el EsIA, las aceptadas tras la informa-
ción pública y consultas y las propuestas en su información adicional, en tanto no contradi-
gan lo dispuesto en la DIA.

Sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyecto estable-
cidos en la DIA, en tanto informe preceptivo y determinante que, conforme al artículo 41 de
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece las condiciones en las que puede desarrollar-
se el proyecto durante su ejecución y su explotación, para la definición del proyecto se aten-
derá, en particular y entre otras, a las siguientes condiciones y medidas dispuestas en la
DIA, aportándose, en su caso, la documentación necesaria a tal efecto:

— Eliminar parte de la superficie de la planta solar según lo reflejado en la DIA, según
la condición 1.i). (1).; Tal y como se pone de manifiesto en el citado condicionante
la configuración final de la implantación deberá consensuarse con el organismo
competente en medio ambiente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

— Eliminar las superficies de la implantación coincidentes con el Ámbito de Protección
A.III.1 «Torrejoncillo de los Higos» y el yacimiento arqueológico del mismo nom-
bre, en coordinación con el organismo competente en patrimonio cultural de la co-
munidad autónoma afectada, según las condiciones 1.i). (1), 1.ii). (46), y 1.ii). (47).

— Modificar, en coordinación con el Estado Mayor del Ejército del Aire y del Espa-
cio, la ubicación del apoyo 12 de la línea de 220 kV «SET Colectora Promotores
Nudo Fuenlabrada 30/220 kV

— SE Fuenlabrada 220 kV (REE)», según la condición 1.i). (1).
— Reportar a los organismos competentes de las comunidades autónomas afectadas,

el modo en el que se ha considerado la Recomendación del Consejo de la UE,
de 12 de julio de 1999, en relación a la exposición de la población a los campos
electromagnéticos, según la condición 1.ii). (4).

— Elaborar un análisis del aprovechamiento cinegético de la zona, según la condi-
ción 1.ii). (5).

— Obtener la viabilidad urbanística regulada por la Ley del Suelo de la Comunidad de
Madrid para los proyectos de las líneas de evacuación, según la condición 1.ii). (6).

— Respetar la vegetación presente en la zona de instalación del proyecto y establecer
red de corredores interna, según las condiciones 1.ii). (10), 1.ii). (16), 1.ii). (20),
1.ii). (39). y 1.ii). (42).

— Elaborar un plan de gestión de la vegetación durante la fase de explotación, según
la condición 1.ii). (11).

— El vallado de la instalación, el trazado de los tendidos eléctricos subterráneos, y
los apoyos de los tramos aéreos de las líneas eléctricas se realizarán según las con-
diciones 1.ii). (12). y 1.ii). (19).

— Elaborar un plan de conservación de Marsilea strigosa y especies asociadas a en-
charcamientos temporales en coordinación con el organismo autonómico compe-
tente en medio ambiente, según la condición 1.ii). (15).

— Respetar un perímetro de protección de los nidos de especies protegidas en el área
afectada por el proyecto, de conformidad con lo dispuesto en la DIA y, en coordina-
ción con los organismos autonómicos competentes, según la condición 1.ii). (23).
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— Instalar medidas correctoras anti-electrocución y dispositivos salvapájaros, según
la condición 1.ii). (29).

— Elaborar un plan de restauración paisajística según la condición 1.ii). (44).
— Desarrollar un programa de medidas compensatorias que se extenderá durante

toda la vida útil del proyecto, según la condición 1.ii). (54).
— El Programa de Vigilancia Ambiental deberá completarse con los aspectos adicio-

nales que se recogen en el condicionado de la DIA, según el apartado 1.iii).
Cada una de las condiciones y medidas establecidas en el EsIA y en la DIA deberán

estar definidas y presupuestadas por el promotor en el proyecto o en una adenda al mismo,
con el desglose que permita identificar cada una de las medidas definidas en la citada DIA,
previamente a su aprobación.

Considerando que, sin perjuicio de lo establecido en la meritada DIA, en el curso de
las autorizaciones preceptivas previstas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de di-
ciembre, del Sector Eléctrico, podría resultar necesaria la tramitación de las mismas en fun-
ción de lo previsto en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Teniendo en cuenta lo anteriormente citado, será de aplicación lo establecido en el ar-
tículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, respecto de las modificaciones
de instalaciones de generación que hayan obtenido autorización administrativa previa y el
cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el citado artículo.

Considerando que, en virtud del artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre,
del Sector Eléctrico, la autorización administrativa previa de instalaciones de generación no
podrá ser otorgada si su titular no ha obtenido previamente los permisos de acceso y co-
nexión a las redes de transporte o distribución correspondientes.

El proyecto ha obtenido permiso de acceso a la red de transporte mediante la emisión
del Informe de Viabilidad de Acceso a la red (IVA), así como del Informe de Cumplimien-
to de Condiciones Técnicas de Conexión (ICCTC) y del Informe de Verificación de las
Condiciones Técnicas de Conexión (IVCTC) en la subestación de Fuenlabrada 220 kV,
propiedad de Red Eléctrica de España, S. A. U.

Por tanto, la infraestructura de evacuación de energía eléctrica conectará el parque fo-
tovoltaico con la red de transporte, en la subestación de Fuenlabrada 220 kV, propiedad de
Red Eléctrica de España, S. A. U., a través de una nueva posición de la red de transporte en
dicha subestación.

A los efectos del artículo 123.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con
fecha 26 de octubre de 2023, varios promotores, entre ellos Parque FV Hércules, S. L., fir-
maron un acuerdo para la evacuación conjunta en el la Subestación Fuenlabrada 220 kV,
propiedad de Red Eléctrica de España, S. A. U.

Sin perjuicio de los cambios que resulte necesario realizar de acuerdo con la presente
resolución, la declaración de impacto ambiental y los condicionados aceptados por el pro-
motor durante la tramitación, la infraestructura de evacuación dentro del alcance de esta
resolución contempla las siguientes actuaciones:

— Líneas de evacuación a 30 kV hasta la subestación Colectora Promotores Nudo
Fuenlabrada 30/220 kV.

— Subestación eléctrica Colectora Promotores Nudo Fuenlabrada 30/220 kV, ubica-
da en el término municipal de Ugena, en la provincia de Toledo.

— Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la subestación Colectora Pro-
motores Nudo Fuenlabrada 30/220 kV con la subestación Fuenlabrada 220 kV,
propiedad de Red Eléctrica de España, S. A. U., ubicada en los términos municipa-
les de Ugena, Casarrubuelos, Cubas de la Sagra, Torrejón de la Calzada, Griñón,
Humanes de Madrid, y Fuenlabrada, en las provincias de Toledo y Madrid.

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, reconoce la libre iniciativa empresarial para el
ejercicio de las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica. Si bien, en virtud
del artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, el promotor deberá acreditar su ca-
pacidad legal, técnica y económico- financiera para la realización del proyecto. A tal fin, se
remite propuesta de resolución a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia
al objeto de que emita el correspondiente informe teniendo en cuenta lo dispuesto en el ar-
tículo 127.6 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de resolución de esta
Dirección General ha sido sometida a trámite de audiencia del promotor, el cual ha respon-
dido al mismo con observaciones, que han sido analizadas y parcialmente incorporadas en
la resolución.



VIERNES 1 DE MARZO DE 2024B.O.C.M. Núm. 52 Pág. 245

B
O

C
M

-2
02

40
30

1-
46

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Considerando que la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, dispone, entre las obligaciones
de los productores de energía eléctrica, el desarrollo de todas aquellas actividades necesa-
rias para producir energía eléctrica en los términos previstos en su autorización y, en espe-
cial, en lo que se refiere a seguridad, disponibilidad y mantenimiento de la potencia insta-
lada y al cumplimiento de las condiciones medioambientales exigibles.

El Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de
transporte y distribución de energía eléctrica establece en su disposición transitoria quinta,
relativa a expedientes de instalaciones eléctricas en tramitación en el momento de la entra-
da en vigor del real decreto, lo siguiente:

“1. A los efectos de tramitación administrativa de las autorizaciones previstas en el
artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, la nueva definición de potencia instala-
da introducida mediante la disposición final tercera uno tendrá efectos para aquellas insta-
laciones que, habiendo iniciado su tramitación, aún no hayan obtenido la autorización de
explotación definitiva.

2. Con carácter general, a los procedimientos de autorización de instalaciones eléc-
tricas iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto, les será de apli-
cación la nueva definición de potencia instalada (…).”

A su vez, la disposición final tercera del Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre,
modifica el segundo párrafo del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el
que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía
renovables, cogeneración y residuos, que queda redactado como sigue:

“En el caso de instalaciones fotovoltaicas, la potencia instalada será la menor de entre
las dos siguientes:

a) la suma de las potencias máximas unitarias de los módulos fotovoltaicos que con-
figuran dicha instalación, medidas en condiciones estándar según la norma UNE
correspondiente.

b) la potencia máxima del inversor o, en su caso, la suma de las potencias de los in-
versores que configuran dicha instalación”.

La citada autorización se concede sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones que
sean necesarias relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a cualesquie-
ra otras motivadas por disposiciones que resulten aplicables, así como sin perjuicio del res-
to de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la ejecución de la obra.

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, esta Dirección General de Política
Energética y Minas,

RESUELVE

Único.—Otorgar a Parque FV Hércules, S. L., autorización administrativa previa para
la instalación fotovoltaica Hércules, de 134,234 MW de potencia instalada, y sus in-
fraestructuras de evacuación, que a continuación se detallan, con las particularidades reco-
gidas en la presente resolución.

El objeto del proyecto es la construcción de una instalación fotovoltaica para la gene-
ración de energía eléctrica y la evacuación de dicha energía a la red.

Las características principales de esta planta fotovoltaica son las siguientes:
— Tipo de tecnología: Solar fotovoltaica.
— Potencia instalada, según artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de ju-

nio: 134,234 MW.
— Potencia pico de módulos: 143,489 MW.
— Potencia total de inversores: 134,234 MW.
— Capacidad de acceso, según lo estipulado en el informe de aceptabilidad emitido

por Red Eléctrica de España, S. A.U: 115,12 MW.
— Términos municipales afectados: Ugena, Cedillo del Condado y Palomenque, en la

provincia de Toledo.
Las infraestructuras de evacuación recogidas en los proyectos: “Proyecto Básico

Administrativo-Planta Fotovoltaica Hércules FV 134,24 MW”, (TT.MM. Ugena, Cedillo
del Condado, y Palomenque-Toledo), fechado en marzo de 2023; “Proyecto Básico-Subes-
tación Eléctrica 30/220 kV Promotores Nudo Fuenlabrada”, (T.M. Ugena-Toledo), fechado en
marzo de 2023; “Proyecto Básico para Autorización Administrativa Previa-LSMT 30 kV Cen-
tro de Seccionamiento FV Hércules-SET Colectora Promotores Nudo Fuenlabrada 30/220 kV”,
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(TT.MM. Palomeque, El Viso de San Juan, Cedillo del Condado, Illescas y Ugena-Tole-
do), fechado en marzo de 2023; “Proyecto de Ejecución-Línea Aéreo Subterránea AT para
la Evacuación de Energía de las Plantas Fotovoltaicas Hércules FV, Orión FV, Carmina So-
lar, 2, Torrejón de Velasco I, II, III y IV, y Andrómeda a S.E. Fuenlabrada 220 kV (R. E. E.)”,
(TT.MM. Ugena, Casarubuelos, Cubas de la Sagra, Torrejón de la Calzada, Griñón, Huma-
nes de Madrid y Fuenlabrada-Toledo y Madrid), fechado en marzo de 2023; se componen de:

— Las líneas subterráneas a 30 kV que conectarán cada uno de los centros de trans-
formación de la planta con la subestación Colectora Promotores Nudo Fuenlabra-
da 30/220 kV.

— La subestación Colectora Promotores Nudo Fuenlabrada 30/220 kV, ubicada en el
término municipal de Ugena, en la provincia de Toledo.

— La línea eléctrica mixta de 220 kV que evacúa la energía de la subestación Colec-
tora Promotores Nudo Fuenlabrada 30/220 kV en la subestación Fuenlabrada
220 kV (REE). Dicha línea se proyecta en 5 tramos y consta de 18,262 kilómetros.
Incluye, asimismo, el centro de medida. A efectos de la presente resolución, se
aprueban exclusivamente los circuitos mencionados a continuación. Las caracte-
rísticas principales son:

• Sistema: corriente alterna trifásica.
• Tramo 1 (aéreo): Desde el pórtico de la SET Colectora Promotores Nudo Fuen-

labrada 30/220 kV, al apoyo 2. Longitud: 0,368 km.

– Circuito 1: tensión 220 kV, dúplex.

• Tramo 2 (subterráneo): Desde el apoyo 2 al apoyo 3. Longitud: 14,951 km.

– Circuito 1: tensión 220 kV, dos ternas por circuito.

• Tramo 3 (aéreo): Desde el apoyo 3 al apoyo 13. Longitud: 2,256 km.

– Circuito 1: tensión 220 kV, dúplex.

• Tramo 4 (subterráneo): Desde el apoyo 13 al centro de medida. Longitud:
0,269 km.

– Circuito 1: tensión 220 kV, dos ternas por circuito.

• Tramo 5 (subterráneo): Desde el centro de medida hasta la conexión con la SE
Fuenlabrada 220 kV (REE). Longitud: 0,418 km.

– Circuito 1: tensión 220 kV, dos ternas por circuito.

• Términos municipales afectados: Ugena, Casarubuelos, Cubas de la Sagra, To-
rrejón de la Calzada, Griñón, Humanes de Madrid y Fuenlabrada, en las pro-
vincias de Toledo y Madrid.

No obstante, lo anterior, el proyecto de ejecución deberá adaptarse al contenido de la
citada declaración de impacto ambiental y de los condicionados aceptados por el promotor
durante la tramitación de la presente autorización. En particular, deberá atenderse al condi-
cionado y las modificaciones requeridos en la declaración de impacto ambiental y, en su
caso, en el diseño del proyecto y en el soterramiento de cualquier elemento de la infraes-
tructura de evacuación, siendo de aplicación lo establecido en el artículo 115 del Real De-
creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, dis-
tribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, respecto de las modificaciones de instalaciones de generación que ha-
yan obtenido autorización administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones
establecidas en el citado artículo. Será necesario obtener autorización administrativa previa
de alguna de las modificaciones propuestas y derivadas del cumplimiento de la declaración
de impacto ambiental si no se cumplen los supuestos del citado artículo 115.2 del mencio-
nado real decreto. Asimismo, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 7, de la
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, si se superan los umbrales establecidos en la modificación
de proyectos autorizados.

Por tanto, la autorización administrativa de construcción no podrá ser otorgada, ni se
podrán iniciar las obras preparatorias de acondicionamiento del emplazamiento de las ins-
talaciones previstas en el artículo 131.9 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en
ninguna de las partes de la instalación, es decir, ni en el parque de producción ni en las in-
fraestructuras de evacuación objeto de la presente resolución, incluidas en su caso la co-
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nexión con la red de transporte o de distribución, si su titular no ha cumplido previamente
la totalidad de las siguientes condiciones:

a) Se otorgue al titular autorización administrativa que recoja las modificaciones de-
rivadas de la meritada declaración de impacto ambiental y del trámite de informa-
ción pública y consultas que requieran de modificación de la presente autorización
administrativa previa de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 del Real De-
creto 1955/2000, de 1 de diciembre.

b) Se haya emitido el informe que valore las capacidades legal, técnica y económica
de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia a que se hace referen-
cia en el artículo 127.6 Real Decreto 1955/2000, en su redacción dada por el Real
Decreto-Ley 17/2022, de 20 de septiembre.

El promotor deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación, así como
las condiciones impuestas en la citada declaración de impacto ambiental de la Dirección
General de Calidad y Evaluación Ambiental.

Asimismo, se deberán cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación que
establezca el Operador del Sistema.

Esta autorización se concede sin perjuicio de cualesquiera concesiones y autoriza-
ciones que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables, en
especial, las relativas a ordenación del territorio y medio ambiente, así como sin perjuicio
del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la ejecución de la obra.

A efectos de la obtención de la autorización administrativa de construcción, antes de
transcurridos tres meses, el promotor deberá justificar si los condicionados impuestos en la
DIA y en la presente resolución suponen o no una reducción de la potencia instalada auto-
rizada en la presente autorización administrativa previa, y deberá incorporar, en su caso, las
medidas adoptadas para el mantenimiento de la potencia estipulada en la solicitud presen-
tada, así como aportar cualquier otro elemento de juicio necesario. Asimismo, al proyecto
de ejecución presentado, elaborado conforme a los reglamentos técnicos en la materia y
junto con la declaración responsable que acredite el cumplimiento de la normativa que le
sea de aplicación, se incorporará igualmente la documentación necesaria junto con una de-
claración responsable que acredite el cumplimiento de las condiciones establecidas en la
DIA, conforme a lo señalado en la presente resolución y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

Si transcurrido dicho plazo, no hubiera solicitado la autorización administrativa de
construcción o no hubiera proporcionado lo anteriormente citado a los efectos de la obten-
ción de la autorización administrativa de construcción de dicho proyecto de ejecución, la
presente autorización caducará. No obstante, el promotor por razones justificadas podrá so-
licitar prórrogas del plazo establecido, siempre teniendo en cuenta los plazos establecidos
en el artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medi-
das en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el
artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co, contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponer-
se recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría de Estado de Energía en el pla-
zo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a
todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo dispuesto
en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Madrid, a 23 de noviembre de 2023.—El director general, Manuel García Hernández.
(02/1.007/24)
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